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En virtud de la potestad reglamentaria conferida de acuerdo con el apartado segundo del referido artículo, es-
tarán excluidas de la obligación de facturar electrónicamente a este Ayuntamiento las facturas de hasta un impor-
te de 5.000 €, impuestos incluidos. 

Se determina por este Ayuntamiento establecer este importe, incluyendo impuestos de conformidad con el cri-
terio de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa en sus Informes 43/2008, de 28 de julio de 2008 y 
26/2008, de 2 de diciembre de 2008 dispone que  el precio del contrato debe entenderse como el importe íntegro 
que por la ejecución del contrato percibe el contratista, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Igualmente quedan excluidas de las facturas emitidas por los proveedores a los servicios en el exterior, hasta 
que dichas facturas puedan satisfacer los requerimientos para su presentación a través del Punto general de 
entrada de facturas electrónicas, de acuerdo con la valoración del Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas, y los servicios en el exterior dispongan de los medios y sistemas apropiados para su recepción en di-
chos servicios 

3.- Los códigos DIR3 de este Ayuntamiento, de acuerdo con su estructura organizaba, son: 
• Código de la oficina contable: L01440393 
• Código del órgano gestor: L01440393 
• Código de la unidad de tramitación: L01440393 
Los pliegos de cláusulas administrativas de todos los concursos que publique este Ayuntamiento deberán con-

tener esta codificación, que será indispensable para la remisión de todas las facturas electrónicas.» 
Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencio-

so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

En Bello, a 20 de Abril de 2015.- El Alcalde, Fdo.: Jaime Barrado Lidón. 
 
 
 

Núm. 63.709 
 

AGUATÓN 
 
 
En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presen-
tado alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuer-
do plenario fecha 20 de noviembre de 2014, sobre el expediente de modificación de créditos n.º 2/2014 del Pre-
supuesto en vigor, en la modalidad de crédito extraordinario, financiado con cargo al remanente líquido de Teso-
rería y a nuevos ingresos, que se hace público resumido por capítulos: 

 
Estado de Gastos 

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN CONSIGNACIÓN INICIAL CONSIGNACIÓN DEFINITIVA 

6 SEÑALIZACIÓN 
SENDEROS 

0 2.785,93 

 
Estado de Ingresos 

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN CONSIGNACIÓN INICIAL CONSIGNACIÓN DEFINITIVA 

7 DPT. TRANSFE-
RENCIAS DE CA-
PITAL 

0 1.961,26 

8 REMANENTE DE 
TESORERÍA 

105.277,66 104.452,99 

 
Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y 
plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.  

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado. 

En Aguatón, a 29 de abril de 2015.- El Alcalde, Fdo.: Juan Ramón Cardo Muñoz. 


